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COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
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CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Fuengirola es un municipio de la Costa del Sol con una extensión de 10,37 km2, urbanizados casi en su totalidad.
Cuenta con una población que (según el censo de 2020) supera los 80.000 habitantes de los que en torno al 30%
proceden de otros países, principalmente europeos (Reino Unido, Irlanda, Finlandia y Suecia, entre otros), también
de Marruecos, países del Este de Europa (Rusia, Ucrania, ¿), países del cono sudamericano (Ecuador, Colombia,
Argentina...) y China. 

La economía de Fuengirola se sustenta en el sector terciario o de servicios, siendo las actividades económicas
principales las relacionadas con el sector turístico: comercio, hostelería, actividades profesionales, construcción y
actividades inmobiliarias. El nivel económico y sociocultural es muy heterogéneo, se mueve entre niveles medios-
altos y medios-bajos, aunque con un segmento de nivel económico bajo, con trabajos en precario y considerable
nivel de paro, especialmente entre el sector de la inmigración.

El I.E.S. Fuengirola Número 1 se fundó en el año 1975 y se localiza en el centro de la ciudad. La oferta educativa
del centro, incluyendo el turno de mañana y de tarde, es la siguiente:

- Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO)
- Bachillerato de Ciencias
- Bachillerato de Humanidades
- Bachillerato General
- Enseñanza Secundaria Para Adultos (ESPA)
- Bachillerato para adultos
- FP Básica en Informática de Comunicaciones
- CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes (SMR)
- CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (DAM)
- CFGS Desarrollo de Aplicaciones Web (DAW)
- CFGS Administración de Sistemas y Redes (ASIR)
- Curso de especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual. 

El centro cuenta en el curso 2022 - 2023 con más de 1.400 alumnos y un claustro que supera los 100 docentes. El
alumnado, con algunas excepciones, es de extracción social media y media-baja. La mayoría de las familias tienen
estudios primarios o secundarios, siendo minoría los que poseen titulación superior. Las familias del alumnado
trabajan principalmente en el sector de la hostelería, el comercio y la construcción o regentan pequeños negocios
familiares. El alumnado extranjero ronda el 20%.

2.  Marco legal:
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.

Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación educativa y de la
dirección general de formación profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Informática del IES Fuengirola Nº 1 está formado por 28 profesores, entre PES Informática y
PTFP Sistemas y Aplicaciones Informáticas que imparten las distintas materias y módulos profesionales de
Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional relacionadas con la Informática.

La materia de Computación y Robótica es impartida por el siguiente profesorado:
- Bautista García, Manuel Jesús: CyR1 (1 grupo), CyR2 (2 grupos) y CyR3 (2 grupos).
- Triviño Salas, Gracián: CyR1 (1 grupo).

ASPECTOS GENERALES
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- Vicente Herrera, Juan José: CyR1 (2 grupos)

4.  Objetivos de la etapa:
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:
Computación y Robótica es una materia del bloque de asignaturas optativas que se oferta en los cursos primero,
segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. Su finalidad es permitir que los alumnos y las alumnas
aprendan a idear, planificar, diseñar y crear sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permitan
cambiar el mundo, desarrollando una serie de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento
Computacional. Dicha materia se antoja fundamental en un entorno cada vez más específicamente tecnificado.

Esta forma de pensar promueve el razonamiento relacionado con sistemas y problemas, mediante un conjunto de
técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de abstracción y
el pensamiento lógico y crítico que permite, formular problemas, analizar información, modelar y automatizar
soluciones, evaluarlas y generalizarlas. Además, el aprendizaje de esta materia debe fomentar una actitud de
creación de prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas reales identificados en la vida diaria del
alumnado y en el entorno del centro docente. El objetivo, por tanto, de Computación y Robótica es unir el
aprendizaje con el compromiso social.

Del mismo modo, puede decirse que la computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de
programas y sistemas informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones e impacto que estas tienen en nuestra
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sociedad. Se trata de una materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un marco de trabajo
centrado en la resolución de problemas y en la construcción de conocimiento. La computación, por tanto, es el
motor innovador de la sociedad del conocimiento actual, situándose en el núcleo del denominado sector de
actividad cuaternario, relacionado con la información. Por otro lado, la robótica es un campo de investigación
multidisciplinar, en la frontera entre las ciencias de la computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la
construcción y operación de robots, entendidos como sistemas autónomos que perciben el mundo físico y actúan en
consecuencia, realizando tareas al servicio de las personas. A día de hoy, se emplean de forma generalizada,
desarrollando trabajos en los que nos apoyan o incluso nos sustituyen.

Por ello, las competencias específicas relacionadas con esta materia están estrechamente relacionadas con la
producción de aplicaciones informáticas, móviles y web, y sistemas de computación físicos y robóticos sencillos,
mediante un aprendizaje basado en la elaboración de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional y su
aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como su conexión con el mundo real.

6.  Principios Pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
La enseñanza de la materia Computación y Robótica contribuirá a la adquisición de las siguientes competencias
claves:

- Competencia en comunicación lingüística (CCL). Se fomentará mediante la interacción respetuosa con otros
interlocutores en el trabajo en equipo, las presentaciones en público de sus creaciones y propuestas, la lectura de
textos en múltiples modalidades, formatos y soportes, la redacción de documentación acerca de sus proyectos o la
creación de narraciones digitales interactivas e inteligentes. Por otro lado, el dominio de los lenguajes de
programación, que disponen de su propia sintaxis y semántica, contribuye especialmente a la adquisición de esta
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competencia.

- Competencia pluringüe (CP). La adquisición de conocimientos científicos y tecnológicos requiere la consulta de
textos en inglés. La mayoría de la documentación (manuales, referencias técnicas, manuales de uso...) se publica
en inglés, por lo que resulta muy recomendable el fomento de la lectura de textos en inglés para estar actualizado
en el ámbito de la Informática.

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEAM). Se trabaja aplicando las
herramientas del razonamiento matemático y los métodos propios de la racionalidad científica al diseño,
implementación y prueba de los sistemas tecnológicos construidos. Además, la creación de programas que
solucionen problemas de forma secuencial, iterativa, organizada y estructurada facilita el desarrollo del pensamiento
matemático y computacional. La competencia STEAM establece una expectativa formativa para la educación
obligatoria. Estas siglas expresan las iniciales de las cuatro áreas curriculares que se relacionan: Science,
Technology, Engineering, Arts & Mathematics (Ciencias, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas). 

- Competencia digital (CD). A través del manejo de software para el tratamiento de la información, la utilización de
herramientas de simulación de procesos tecnológicos o la programación de soluciones a problemas planteados,
fomentando el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y comunicación.

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). La naturaleza de las tecnologías utilizadas, que
evolucionan y cambian de manera rápida y vertiginosa, implica que el alumnado deba moverse en procesos
constantes de investigación y evaluación de las nuevas herramientas y recursos y le obliga a la resolución de
problemas complejos con los que no está familiarizado, desarrollando así la habilidad para iniciar, organizar y
persistir en el aprendizaje.

- Competencia ciudadana (CC). A través de la valoración de los aspectos éticos relacionados con el impacto de la
tecnología y el fomento de las relaciones con la sociedad civil. En este sentido, el alumnado desarrolla la capacidad
para interpretar fenómenos y problemas sociales y para trabajar en equipo de forma autónoma y en colaboración
continua con sus compañeros y compañeras, construyendo y compartiendo el conocimiento, llegando a acuerdos
sobre las responsabilidades de cada uno y valorando el impacto de sus creaciones.

- Competencia emprendedora (CE). Desarrollar su habilidad para transformar ideas en acciones y reconocer
oportunidades existentes para la actividad personal y social a través de la identificación de un problema en el
entorno para buscar soluciones de forma imaginativa, la planificación y la organización del trabajo hasta llegar a
crear un prototipo o incluso un producto para resolverlo y la evaluación posterior de los resultados.

- Competencia conciencia y expresiones culturales (CEC). El diseño de interfaces para los prototipos y productos
tiene un papel determinante, lo que permite que el alumnado utilice las posibilidades que esta tecnología ofrece
como medio de comunicación y herramienta de expresión personal, cultural y artística.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
EVALUACIÓN
La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora:

- Continua, para garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, estableciendo refuerzos en
cualquier momento del curso cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado.
- Formativa, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje durante un periodo o curso de manera que el
profesorado pueda adecuar las estrategias de enseñanza y las actividades didácticas con el fin de mejorar el
aprendizaje de cada alumno.
- Integradora, para la consecución de los objetivos y competencias correspondientes, teniendo en cuenta todas las
asignaturas, sin impedir la realización de la evaluación de manera diferenciada: la evaluación de cada asignatura se
realiza teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de
ellas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
A lo largo del curso se utilizará un conjunto variado de instrumentos de calificación adaptados al criterio que debe
ser evaluado:
- Portfolio de los ejercicios realizados en clase.
- Proyectos, ya sean individuales, en parejas o grupos.
- Pruebas objetivas, realizadas en ordenador.
- Observaciones del docente (actitud en clase, interés por la materia, trabajo en equipo¿)

En cada unidad se llevarán a cabo una o más pruebas evaluables, siempre con un sentido práctico y haciendo uso
del ordenador y se seleccionarán determinadas prácticas de clase (tareas, trabajos grupales, exposiciones, etc.),
que por su envergadura permitan evaluar la adquisición de contenidos. De las prácticas que se realizan en clase se
solicitará la entrega a través de Moodle Centros de una selección de ellas. Se indicará una fecha tope para realizar
la entrega.

Tanto para superar los exámenes, pruebas objetivas o prácticas será necesario obtener una nota igual o superior a
5.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN.
Los bloques de contenidos en cada evaluación son diferenciados y no todo su contenido es usado en evaluaciones
posteriores. De todos modos, para aquel alumno que haya suspendido una evaluación y necesite parte de ese
conocimiento para otra evaluación, se usarán los medios necesarios para compensar esa falta de conocimiento, de
manera que tenga los mecanismos para superar siguientes evaluaciones.

La recuperación de los distintos temas no superados se llevará a lo largo del curso. No obstante, si al final del curso
el alumno sigue con temas no superados, se realizará un examen final. El docente se reserva la posibilidad de
realizar una prueba de conocimientos alternativa, dependiendo de la situación individual del alumno.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
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CONCRECIÓN ANUAL
Computación y Robótica - 1º de E.S.O.

La materia de Computación y Robótica en 1º de ESO se imparte en 4 grupos:

1º ESO A: Grupo formado por 20 alumnos (9 chicas, 11 chicos). Dos son repetidores de 1º ESO (también repitieron
en su etapa de Primaria) y otros tres repitieron en Primaria. Aproximadamente la mitad de la clase ya tiene
conocimientos básicos de programación, ya que en Primaria han trabajado con Scratch. En general el grupo es
trabajador aunque hay 6 alumnos con antecedentes disruptivos a los que hay controlar especialmente.

1º ESO B: Grupo formado por 19 alumnos (8 chicas, 12 chicos). El nivel general del grupo es medio-bajo, aunque
destaca un subgrupo de cinco alumnos que tienen un nivel bastante alto. Hay dos alumnos absentistas. Al menos
en la mitad del grupo se detecta poco interés por la materia. Todo junto hace que se deba prestar especial cuidado
para atender a la diversidad del grupo.

1º ESO C: Grupo formado por 20 alumnos (11 chicas, 9 chicos). En general el grupo es trabajador aunque hay tres
alumnos con antecedentes conflictivos a los que hay que prestar especial atención. Hay un alumno con graves
problemas de aprendizaje.

1º ESO D: Grupo formado por 20 alumnos (8 chicas, 12 chicos). Hay disparidad entre los niveles del grupo ya que a
excepción de un caso. Todos partieron con un nivel bajo de partida, parte de ellos ha evolucionado favorablemente
y hay otra parte que se ha estancado. Hay una alumna disruptiva que ha abandonado la materia y ya ha provocado
conflictos en clase, por lo que hay que prestarle especial atención.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Véase el apartado de principios pedagógicos en los aspectos generales de la programación.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

4.  Aspectos metodológicos:     
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en la materia referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad.

3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se
concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.

5. En el Anexo 1 de la programación, se irán adjuntando las distintas situaciones de aprendizaje que se vayan
diseñando a lo largo del curso de forma trimestral.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

El aprendizaje activo e inclusivo propuesto constituye el primer paso en la atención a la diversidad. Para ello se
atenderán los diferentes ritmos de aprendizaje. El Departamento de Orientación ha identificado el alumnado que
requiere atención especial: 
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1º ESO A: 
- Alumnado que aun no domina el castellano y requiere refuerzo en ese aspecto.
- Alumnado con dislexia.
- Alumnado TDAH.

1º ESO B:
- Alumnado con discapacidad intelectual leve (compensación educativa).
- Alumnado con dislexia.

1º ESO C:
- Alumnado con adaptaciones en las materias.

1º ESO D:
- Alumnado con trastorno del espectro autista.
- Alumnado con capacidad intelectual límite.
- Alumnado que aun no domina el castellano y requiere refuerzo en ese aspecto.

6.  Materiales y recursos:             
El centro cuenta con dos aulas con ordenadores actualizados y conectados a Internet. El número de equipos es
suficiente para que cada alumno pueda contar con un equipo para uso personal. Además, en caso de que en
alguna sesión no haya disponibilidad de aula de informática, se cuenta con un carro con suficientes portátiles para
que cada alumno tenga el suyo.

Siempre que sea posible, se utilizarán herramientas online para que el alumnado, si lo necesita, pueda trabajar
desde casa sin necesidad de instalar aplicaciones en sus equipos personales. Se fomentará el almacenamiento en
la nube del portfolio para evitar pérdidas de datos. Para ello, el alumnado tiene a su disposición una cuenta Gmail
corporativa del centro (@iesfuengirola1.es) con el fin de que el alumnado no tenga que utilizar sus cuentas
personales.

Los recursos (apuntes, manuales, ejercicios propuestos¿) están alojados en la plataforma Moodle Centros,
accesible para la totalidad del alumnado tanto desde clase como desde casa.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Véase el apartado de Aspectos generales de la programación.

8.  Actividades complementarias:          
Como actividades complementarias, se propone la celebración de las siguientes efemérides junto con las ya
incluidas en el plan de centro:

- 9 de diciembre: día mundial de la informática.
- 11 de febrero: día de la mujer y la niña en la ciencia.
- 17 de mayo: día mundial de Internet.

Además se realizará la siguiente actividad:
- 13 de enero: taller de reciclaje de material informático (realizado por la empresa Ambilamp).



9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CyR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CyR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CyR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CyR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CyR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CyR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: CyR.1.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CyR.1.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CyR.1.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CyR.1.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CyR.1.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Competencia específica: CyR.1.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos 
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CyR.1.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales
características.
CyR.1.1.2.Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.
CyR.1.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales
componentes.
CyR.1.1.4. Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento,
componentes y características.
CyR.1.1.5.Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: análisis, diseño, programación y
pruebas.

CyR.1.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones.
CyR.1.2.2.Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación sencilla, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
CyR.1.2.3.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando
respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.
CyR.1.2.4.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y
generalizando las soluciones.

CyR.1.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CyR.1.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de
analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
CyR.1.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial.

CyR.1.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web , entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
CyR.1.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
CyR.1.5.3. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación web.

CyR.1.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.
CyR.1.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad
y uso responsable.
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CyR.1.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.
CyR.1.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de
información.
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CONCRECIÓN ANUAL
Computación y Robótica - 3º de E.S.O.

La materia de Computación y Robótica en 3º de ESO se imparte en 2 grupos:

GRUPO A: Grupo formado por 18 alumnos (4 chicas, 14 chicos) de 3º ESO A, B y C. Dos son repetidores y otros
cuatro repitieron en cursos anteriores. Hay cuatro alumnos de Diversificación, uno de ellos absentista. La mitad de
la clase estudio Computación y Robótica el curso pasado. En general el grupo muestra mucho interés por la materia
y es trabajador.

GRUPO B: Grupo formado por 26 alumnos (4 chicas, 22 chicos) de 3º ESO A, B, D y E. Seis son repetidores y otros
ocho repitieron en cursos anteriores. Hay seis alumnos de Diversificación. Nueve alumnos estudiaron Computación
y Robótica el curso pasado. En general es un grupo difícil de trabajar. Casi la mitad de la clase no muestra interés
por aprender y al menos media docena son disruptivos y alteran el orden de la clase. El resto de la clase se le
aprecia ganas de trabajar y aprender, pero el comportamiento de la otra mitad dificulta las sesiones.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Véase el apartado de principios pedagógicos en los aspectos generales de la programación.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

4.  Aspectos metodológicos:     
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en la materia referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad.

3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se
concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.

5. En el Anexo 1 de la programación, se irán adjuntando las distintas situaciones de aprendizaje que se vayan
diseñando a lo largo del curso de forma trimestral.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

El aprendizaje activo e inclusivo propuesto constituye el primer paso en la atención a la diversidad. Para ello se
atenderán los diferentes ritmos de aprendizaje. El Departamento de Orientación ha identificado el alumnado que
requiere atención especial: 

GRUPO A:
- Alumnado de Diversificación, requiere flexibilización de los contenidos.
- Alumnado con tendencia al absentismo.
- Alumnado con dislexia.

GRUPO B:
- Alumnado con dislexia.
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- Alumnado TDAH.
- Alumnado de ATAL con dificultades en el uso del castellano, requieren refuerzo en ese aspecto.
- Alumnado de Diversificación, requiere flexibilización de los contenidos.

6.  Materiales y recursos:             
El centro cuenta con dos aulas con ordenadores actualizados y conectados a Internet. El número de equipos es
suficiente para que cada alumno pueda contar con un equipo para uso personal. Además, en caso de que en
alguna sesión no haya disponibilidad de aula de informática, se cuenta con un carro con suficientes portátiles para
que cada alumno tenga el suyo.

Siempre que sea posible, se utilizarán herramientas online para que el alumnado, si lo necesita, pueda trabajar
desde casa sin necesidad de instalar aplicaciones en sus equipos personales. Se fomentará el almacenamiento en
la nube del portfolio para evitar pérdidas de datos. Para ello, el alumnado tiene a su disposición una cuenta Gmail
corporativa del centro (@iesfuengirola1.es) con el fin de que el alumnado no tenga que utilizar sus cuentas
personales.

Los recursos (apuntes, manuales, ejercicios propuestos¿) están alojados en la plataforma Moodle Centros,
accesible para la totalidad del alumnado tanto desde clase como desde casa.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Véase el apartado de Aspectos generales de la programación.

8.  Actividades complementarias:          
Como actividades complementarias, se propone la celebración de las siguientes efemérides junto con las ya
incluidas en el plan de centro:

- 9 de diciembre: día mundial de la informática.
- 11 de febrero: día de la mujer y la niña en la ciencia.
- 17 de mayo: día mundial de Internet.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CyR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CyR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CyR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CyR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CyR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CyR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: CyR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CyR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CyR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CyR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CyR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Competencia específica: CyR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos 
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CyR.3.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales
características.
CyR.3.1.2.Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.
CyR.3.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales
componentes.
CyR.3.1.4. Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento,
componentes y características.
CyR.3.1.5.Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: análisis, diseño, programación y
pruebas.

CyR.3.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones.
CyR.3.2.2.Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación sencilla, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
CyR.3.2.3.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando
respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.
CyR.3.2.4.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y
generalizando las soluciones.

CyR.3.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CyR.3.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de datos generados hoy en día, siendo capaces de
analizarlos, visualizarlos y compararlos, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
CyR.3.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial.

CyR.3.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web , entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
CyR.3.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.
CyR.3.5.3. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación web.

CyR.3.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la red.
CyR.3.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de seguridad
y uso responsable.
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CyR.3.6.3.Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web.
CyR.3.6.4.Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de
información.


